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RESUMEN 
En México, han entrado en vigor nuevos lineamientos sobre la preparación, 
distribución y venta de alimentos y bebidas en todas las escuelas del Sistema 
Educativo Nacional. Estas disposiciones refuerzan acciones previas del 
gobierno para enfrentar el problema del sobrepeso y la obesidad. Entre las 
medidas más destacadas están la prohibición de alimentos ultraprocesados 
con bajo valor nutricional y la responsabilidad compartida de autoridades 
educativas y sanitarias para asegurar su cumplimiento. Su implementación 
implicará diversos desafíos, especialmente para lograr su aplicación en todos 
los niveles educativos. Aunque aún queda mucho por hacer, esta regulación 
constituye un paso importante hacia la creación de entornos escolares más 
saludables. 

ABSTRACT 
In Mexico, new guidelines have come into force regarding the preparation, 
distribution, and sale of food and beverages in all schools within the National 
Education System. These regulations reinforce previous government actions 
to address the problem of overweight and obesity. Among the most notable 
measures are the prohibition of ultra-processed foods with low nutritional 
value and the shared responsibility of educational and health authorities to 
ensure compliance. Their implementation will involve various challenges, 
particularly in achieving enforcement across all educational levels. Although 
much remains to be done, this regulation represents an important step toward 
creating healthier school environments.
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A partir del 29 de marzo de 2025, en México entra-
ron en vigor los nuevos “Lineamientos a los que 
deberán sujetarse la preparación, distribución y 
expendio de los alimentos y bebidas preparados, 
procesados y a granel, así como el fomento de esti-
los de vida saludable, dentro de toda escuela del 
Sistema Educativo Nacional”. Estos lineamientos 
prohíben expresamente la venta de productos que 
contengan sellos de advertencia. La norma aplica 
para todas las escuelas, tanto públicas como priva-
das, desde el nivel básico hasta el superior.  

En un país como México, donde actualmente el 
36.5 % de los escolares, el 40 % de los adolescentes 
(1) y el 74.5 % de los adultos (2) presentan sobre-
peso u obesidad, estos lineamientos sin duda vienen
a complementar y reforzar las acciones implemen-
tadas por el gobierno para mitigar y reducir esta
problemática. Entre estas acciones destacan el
etiquetado frontal de alimentos y bebidas ‒que
utiliza sellos octagonales, visibles y claros, para
advertir cuando un producto contiene un exceso de
calorías, azúcares, grasas saturadas, grasas trans o
sodio‒ y el impuesto a las bebidas azucaradas, cuya
finalidad es desincentivar su consumo.
En el entorno escolar, estos lineamientos consti-
tuyen un marco regulatorio integral que promueve 
la educación nutricional, fomentan la actividad 
física y limitan el acceso a productos que contri-
buyen al desarrollo del sobrepeso y obesidad. 
Asimismo, esta regulación responde a las recomen-
daciones de la Organización Mundial de la Salud (3) 
y la Organización Panamericana de la Salud para 
implementar políticas, leyes, reglamentos e inter-
venciones efectivas, particularmente en la mejora de 
los entornos escolares relacionados con la alimen-
tación y la actividad física (4). 
Diversos estudios han demostrado una relación 
directa entre el consumo de productos procesados y

ultraprocesados y un mayor riesgo de obesidad, (5) 
así como de enfermedades crónicas (6,7). Además, 
se ha comprobado que la exposición a la publicidad 
y comercialización de estos productos está asociada 
con un aumento significativo en su ingesta, prefe-
rencia y solicitud de compra por parte de niñas, 
niños y adolescentes. Limitar su publicidad y dispo-
nibilidad en los entornos escolares puede reducir su 
ingesta y mejorar la salud infantil (8). 
Los alimentos ultraprocesados son productos que 
han sido modificados mediante técnicas industria-
les, incorporando ingredientes artificiales, como 
colorantes, saborizantes y conservadores. En gene-
ral, presentan un alto contenido en azúcar, sal o 
grasas (saturadas o trans), lo que incrementa su 
densidad energética y palatibilidad, pero reduce su 
valor nutricional, ya que continen bajo aporte de 
fibra, vitaminas y minerales (9). 
En comparación con los lineamientos emitidos en 
2010, los nuevos lineamientos establecen ocho 
acciones prioritarias: 
1. Prohibición de la venta de alimentos ultrapro-
cesados y con bajo valor nutricional, identificados
con sellos de advertencia en el etiquetado (Figura 1).
2. Fomento del consumo de agua simple potable.
3. Capacitación y orientación a la comunidad edu-
cativa, principalmente al personal responsable de
cooperativas para priorizar la oferta y consumo de
alimentos saludables y locales.
4. Incorporación del eje de Vida Saludable en la
currícula escolar.
5. Promoción de la actividad física.
6. Sistema de seguimiento y evaluación para moni-
torear y evaluar la implementación de estos linea-
mientos.
7. Emisión de una estrategia de comunicación para
informar y sensibilizar a la comunidad escolar.

Figura 1. Etiquetado de advertencia. Imagen tomada del Portal del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 
[Internet]. 2025 [citado 11 de junio de 2025]. Disponible en: https://www.insp.mx/nutricion-y-salud/notas
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8. Responsabilidad compartida para la aplicación y
vigilancia de estos lineamientos a cargo de las auto-
ridades escolares en coordinación con las instan-
cias educativas y sanitarias, con el fin de asegurar su
cumplimiento y sancionar incumplimientos.
Adicionalmente, se busca que los alimentos que se 
ofrezcan en los entornos escolares sean econó-
micamente accesibles, generen un bajo impacto 
ambiental ‒es decir, que produzcan menos conta-
minación y residuos‒ y respeten las tradiciones 
culinarias locales.  
Aunque solo han transcurrido tres meses desde su 
entrada en vigor, la implementación de estos 
lineamientos representa un paso más en la lucha 
contra los entornos obesogénicos y en la reducción 
de la disponibilidad de productos con sellos de 
advertencia en el entorno escolar. Una de sus 
principales fortalezas radica en la prohibición ex-
plícita de estos productos, así como en la asignación 
de una responsabilidad compartida e interinstitu-
cional para su aplicación, lo que refuerza el com-
promiso de las autoridades involucradas con su 
cumplimiento efectivo. 
No obstante, como ocurre con toda nueva política, 
aún existen vacíos sobre cómo se llevarán a cabo 
algunas de las acciones propuestas. Su aplicación 
enfrentará diversos desafíos para garantizar el cum-
plimiento en todos los niveles educativos, y no solo 
en el nivel básico, que es a donde actualmente se 
percibe que están dirigidos los lineamientos. 
Para lograr una implementación efectiva, será 
necesario establecer mecanismos de evaluación y un 
sistema de monitoreo constante, lo cual requerirá la 
asignación de recursos, tanto financieros como 
humanos, que de por sí ya son limitados. Frente a 
este escenario, se deberá fomentar la coordinación 
interinstitucional, aprovechar herramientas digitales 
de bajo costo ‒como bases de datos en línea y 
sistemas automatizados‒ que faciliten la recopi-

lación y análisis de información sin requerir grandes 
equipos humanos, y establecer indicadores claros y 
medibles. 
Asimismo, la capacitación y orientación al personal 
de las cafeterías y/o de quienes están a cargo de las 
tiendas escolares será una labor titánica, ya que 
deben modificar radicalmente la oferta de alimentos 
y rediseñar los menús. Para abordar este reto, es 
clave implementar programas de formación conti-
nua que incluyan talleres, supervisión, acompaña-
miento e incentivos. Del mismo modo, será funda-
mental que la estrategia de comunicación planteada 
en las acciones prioritarias de estos lineamientos 
logren sensibilizar a la mayoría de los docentes, es-
tudiantes y padres de familia. 
En particular, estos últimos son actores clave para 
impulsar los cambios en los hábitos alimentarios de 
niñas, niños y adolescentes, especialmente en los 
casos en que los alumnos llevan refrigerio o lunch 
desde casa. Por ello, será esencial que las familias 
se alineen con los lineamientos y actúen de forma 
congruente con el objetivo de reforzar un entorno 
escolar saludable. 
Además, será necesario continuar con el trabajo 
multisectorial para minimizar y regular la venta de 
productos ultraprocesados en las cercanías de las 
escuelas, así como en la búsqueda de acciones para 
crear entornos saludables también en las familias y 
comunidades.  

Conclusión 
Sin duda, aún queda mucho por hacer en la lucha 
contra el problema de obesidad; sin embargo, el 
avance que representa esta nueva regulación en los 
entornos escolares constituye un paso más para 
consolidar y coordinar los esfuerzos previamente 
emprendidos. Su adecuada implementación será 
clave para crear entornos escolares más saludables 
y sostenibles.  
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